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73ibliografía.-Portugal pu·ede sentir la satisfacción de poseer 
una bibliografía históricojurídica muy notable sobre el origen y 
evolución de la InstituciÓn notarial. 

Los trabajos de lo que pudiera denominarse historia del Nota­
riado portugués se compendian en obras que son verdaderos libros 
dedicados a esta matena, y en notabilísimos discursos y follews de 
la Asocia¡;:ao dos TabeliiJ..es de Lisboa, que acaso constituyen la 
fuente más interesante para el conocimiento de la evolución !his­
tórica del Notariado en Portugai. 

Entre las obras de mayor fama, sobresale, por su autoridad, la 
de Henrique da Gama Barros, Historia da adnúnistragiio p1tbiica 
em Portugal nos séculas XII á X V, publicada en Lisboa en 19r4. 
En esta obra, el título noveno del tercer tomo, bajo el epígrafe 
Tabeliado, se dedica, con profusión de datos históricos de gran 

(1) N. ele la• R.-'ES>te interesante tralba-jo del Decano dd i-lustre Cole­
gio Notarial de Ma.clrid, 'Excmo. Sr. D. Ma-teo J\zpeitia E-steban, ~or.mará 

oparte ·de una -obra q•ue está escribiendo dicho -señor wb-re Derecho Notarial 
extranjero, referente a las principa.tes naciones de Eull"opa y América. 
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interés, a explicar el origen y desarrollo de los Tabeliiles o No­
tarios. 

En Portugal, ninguno como Gama Barros-dice José María 
Adriao (r)-minó tan profundamente Jos rincones de la arqueo­
logía •histórica del Notariado; ninguno como él fué tan lejos en 
!;liS investigaciones. Tabeliado es un trabajo exuberante, de in­
terés, magnífico de amplitud, hecho después de largas y profun­
das investigaciones y de un estudio sólido, asiduo e inteligente.n 

También es digna del mejor elogio la obra denominada His­
toria do Nota·riado em Portugal, de Leoni Roncali, notable juris­
consulto y notario austriaco con residencia en Viena, traducida 
por Petz de Balsemao" (Lisboa, r8Sg). Los propios portugueses en­
altecen la obra de Roncali, estimando que, si como regla general, 
las obras de los extranjeros acerca de cosas portuguesas son hijas 
de una ignorancia terca y a veces ofensiva a su pundonor de pa­
triotas, o frecuentemente denotadoras de la poca importancia que 
las cosas portuguesas les merecen, el trabajo de Roncali, aun con 
algunas inexactitudes, contraría notablemente la regla general, 
por ser un estudio profundo •hecho con inteligencia y buen crite­
rio; por eso la Asociación de Notarios de Lisboa la mandó tradu­
cir y publicar en portugués para distribuirla entre sus socios y 
otros miembros de la clase, en la sesión solemne del 6 de Fe­
brero de 1 Sgo. 

Digna de estudio y merecedora de la gran reputación alcanza­
da, es la obra de José Tavares, A pratica extra-judicwl e o Ta­
beliado, publicada en Oporto en r8g6, en una época en que el No­
tariado portugués atravesaba por un estado caótico, de que fué 
salvado por el Decr·eto de 23 de Diciembre de 1899· 

Para ejercer entonces las funciones notariales bastaba saber 
leer, escribir o redactar, rutinariamente, una escritura y un testa­
mento. Imponíase una reforma que pusiese término a la anarquía 
de la institución notarial, y era notable la falta de estudios críti­
cos sobre el Notariado. Esta circunstancia fué la que excitó a José 
Tavares para publicar su maravillosa monografía. De las tres par­
tes de que consta, la segunda, que lleva el epígrafe Bosquejo his­
tori.co do Tabeliado, especialmente ent·re nos, indicayilo das refcr-

(1) Bibliografía cr-Itica d.o Notariado portugués, pá. 219. 
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mas rnais urgentes, constituye una fuente de conocimiento impor­
tantísima para la investigación histórica sobre 'e! origen del Ta­
bcliado y su desarrollo hasta llegar al derecho moderno. 

En otras obras de carácter más doctrinal, como el antiguo M.a­
nual do Tabeliado, de José Homen Correa Telles, publicada en 
Lisboa en rSrg, llamada también Ensaio de Jurisprudencia eure­
matica, se contienen notas interesantes para r·econstituir la histo­
ria del Notariado portugués, r·ecogidas con amplitud y más seve­
ras investigaciones en los trabajos ulteriores antes reseñados. 

·Merece también citarse, en la investigación histórica, el estu­
dio del notable arqueólogo José Leite de Vasconcelos, Sinais Me­
divais do Tabcltilo. EstJ. iw;estigación se circunscribe exclusiva­
mente a los siglos xr, xii y xm. En la obra se investigan 65 sig­
nos estampacl:Js en documentos notariales ardh ivados en la Torre 
de Tambo, y del trabajo del autor pueden deducirse enseñanzas 
!históricas de gran interés sobre la manera de ser del Tabeliado en 
aquel entonces, y el simbolismo de ·los signos notariales en muchos 
de los documentos a que se refiere el estudio. 

Mas, sin duda alguna, los estudios de mayor interés en orden 
a la evolución .histórica de la institución notarial en Portugal, se 
encuentran en los admirables y nunca bastante ponderados dis­
cursos pronunciados por eminentes Notarios en las disertaciones 
académicas de la Asociac;ao dos Tabeliiies de Lisboa. 

Entre otras, pueden citarse, por la autoridad de qu-e disfrutan, 
y según el orden de fechas, las siguientes: 

La disertación ·leída en la sesión solemne del r de Octubre de 
r869 por el socio efectivo Jorge Camelier, publicada en Lisboa, 
en forma de foHero, en el citado año r86g. En este notabilísimo di"s­
curso se investiga por el autor el origen filosófico y el origen civil 
del Notariado; a continuación hace un esbozo verdaderamente su­
gestivo sobre la historia del Notariado portugués, !hasta muy en­
trado el siglo xrx, siendo muy inter·csantes las reformas que, al 
final de su obra, propone para organizar el Notariado a base de 
lo que él denomina puntos cardinales. «Si el sacerdote-dice-cui­
da del alma y el médico cuida del cuerpo, el Notario cuida de la 
honra y de la hacienda, intereses que son, después ele los espiri­
tuales, los más sagrados.n 

Por eso Jorge Camelier exige para el Notariado cualidades que, 
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por ser .algo así como el evan¡:?;elio de la profesión notarial, nos 
complacemos en consignar a continuación: 

Son éstas ·las siguientes: «Una probidad que, como la de la 
mujer del César, no dé lugar a sospechas; una ilustración que dé 
luz en los variadísimos asuntos sobre los cuales se puede contra­
tar; una urbanidad que, sin llegar a bajeza, entre en los límites 
de la paci·encia; una diligencia que no se convierta en facilidades 
condescendientes; una caballerosidad y una austeridad que lo mis­
mo se ·extienda a todas las relaciones sociales del Notariado que a 
su vida particular o a su modo de trabajar; y nunca, en últt:mo lu­
gar, una escrupulosa, sincera y cordial camaradería y r:onfr<tter­
nidad.D 

El discurso ele Francisco G uil herme ele Bri to, pron u nciaclo en 
la sesión de 15 de Octubre de tS¡t, y publicado en forma de fo­
lleto en 1872. Dedicado a la investigación del impuesto del tim­
bre y papel sellado en Portugal. aporta datos interesantes para la 
investigación histórica del Notariado en su país. 

:Merecen también citarse, entre las disertaciones notables ele la 
Asocia~ao do Tabeliado de Lisboa, la leída en la sesión inaugural 
del año social ele 1916-1917, por el Notario José Antonio de Aze­
vedo Borralho Junior, estudio sólo comparable al de su precursor 
Jorge Camelier en 1869. La de Mariano de lVIaia e Vasconcelos de 
Castro e Mendes, en la sesión inaugural del 15 de Noviembre de 
191 ¡, publicada en forma de folleto en Oporto. Y, por último, la 
conferencia leída en la sesión solemne de inauguración del año 
oficial de 1923 a 1924, por doña Aurora de Castro e Gouveia, N o­
tario de Lisboa (1), cuya notable conferencia tuvo el siguiente tí­
tulo: Do 1\fotariad.o pmtr~gaés, sua histo·ria, e"uoluytio e na/.wrcza, 
conferencia que merece los máximos honores; fué publicada pri­
mero en la revista forense ProcHral, y después en un folleto edi­
tado por la Asocia~ao dos Tabeliaes de Lisboa. Los cuatro capítu­
los de ·que consta el folleto O·rigen do Notariado de fe publica, ori­
gen do Notariado ern Portugal, evol1~1fÜO do Nota·riado em Portu­
gal, natureza e excelimcias do Notariado, son del mayor interés, y 
en ellos, sin que nuestro elogio implique galantería, sino merecida 

(1) Entonces, porque en 19'27 pem1utó su Nota.rb po[' la de Mora (Co­
marca de Monte-:Mór o Novo). 
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justicia, no se sabe qué apreciar más, si la aumirable labor del ju­
risconsulto o la escrupulosa investigación del historiador. 

La evolución del Notariado en el siglo xix hasta llegar a nues­
tros días, mejor dicho, las vicisitudes y vaivenes por que ha pa­
.sado, en la edad contemporánea, la institución de la fe pública en 
Portugal, se encuentra admirablemente compendiada en los nota­
bilísimos trabajos de dos Notarios de Lisboa. Son estos los de 
José Antonio Lopes Ferreira, Memoria leída en la Asocia<;:ao do 
Tabeliado de Lisboa en 9 de Octubre de ISgj, con el título Varias 
considerw;:tios acerca do estado do Nota·riado em Portugal; y los 
innumerables estudios e investigaciones, en artículos y revistas 
profesionales, en ~locuentes d1scursos, y en admir~dos y admira­
bles libros del N otario de Lisboa Tavares de Carvalho ( r), en la 
actualidad Decano honorario de b Asocia<;:ao dos Tabeliaes ele 
Lisboa, y cuya obra fundamental, Servi{:OS do Nota·riado portu­
g11és (segunda edición, 1923). ha de servirnos de norte o guía en 
nuestro estudio o exposición sobre organiz:1ción v régimen vigen­
te del Notariado en Portugal. 

Por último, como síntesis o compendio de la bibliografía jurí­
dica histórica del Notariado {.!n aquel país, merece citarse, como 
trabajo admirable, el notabilísimo Ensaio de bibliog-rafia critica 

'do Notariado po·rlugues, y a su autor, José lVIaria Adriao, Nota­
rio de Loures, comarca de Lisboa. 

De estas fuentes de conocimiento proceden los datos de mayor 
relieve para fijar la historia del Tabeliadc· o Notariado de Portugal, 
y sin olvidar los trabajos precursores de Juan Bautista de Castro, 
fray Joaquín de Santa Rosa Viterbo, Juan Pedro Riveiro, Igna­
cio ele Vilhena Barbosa (citados por Contintho Riveiro (z), encon­
tramos en ellas la orientación necesaria para aquilatar la psicolo­
gía propia del país, avalada por sus tradiciones jurídicas sobre 
organización de la institución notarial y su régimen en el derecho 
vigente. 

{1) Hoy, Tavares de Ca•rvalho (.'\ntonio), gloria del Notariado portugués, 
es Notario, con .licencia i:limitada, de Alcacer do Sal, •pOI!" permuta con su hijo 
don Fernando (Julio de 192¡), si bien continúa siendo Presidente honorario 
de la Asociación de Notarios de Lisboa-, de ua que es Pl!"eSÍ'dente efecüvo 
May d'üliveill"a. 

· (2) Disertadón leída en la Asociación de t\mi!nuenses del Notariado de 
Lisboa, el 21 de Enero ·de 1905. 



CAPITULO 11 

Histc-ria.-Bien puede afirmarse que en Po.rlugal no surgió 
el cargo de Tabeliilo o Notario, en el sentido de oficio públiCo para 
autorizar, autenticar o solemnizar los negocios jurídicos, hasta el 
siglo xrr o el xm, en cuya época pueden encontrarse ya notables 
testimonios sobre la existencia y reglamentación de los Tabeliiles 
o N otayros. 

Por la generalidad de los autores se afirma que en todos los 
pueblos o países que quedaron sometidos a la dominación roma­
na, el precursor del Notario actual fué el Tabellion o Tabula·rii de 
aquel derecho ; pero de la figura jurídica a que dió vida el derecho 
romano, al Notario, de hoy, media un abismo, como demostró ad­
mirablemente en su Diccionaúo general del Notariado Gonzalo 
de las Casas (r). Los scribas de los hebreos, los argentarios de los 
griegos y los tabelliones de los romanos no fueron otra cosa que 
meros escribientes, sin que ninguno de ellos tuviera la fe pública 
directa ni indirectamente. 

Y esto, que acaeció en todos los países sujetos a la influencia 
del deredho romano, no pudo constituir una excepción en Por­
tugal. 

De a:quí d que aun cuando ilustres autores encuentran el ori­
gen del Notario portugués en los tabe/liones del derecho romano, 
o en los tabulaái del mismo-Camelier---de la concepción embrio­
naria del cargo de Notario, que aquéllos significaban, a la diferen­
ciación actual del órgano y de sus funciones, media una distan­
cia inmensa. 

Con muy buen criterio afmna Gama Barros (z) «que los Ta­
belliones no fueron cargos públicos, y que apenas signific::tban 
otra cosa que un modo de ganar la vida r·edactando los convenios 
de quienes no los sabían hacer por sí mismos)). 

Aurora de Castro Gouveia (3) sostiene doctrina similar, esti-

( r) O~~:-~ cit:J.d::t, págs. zó¡ n 26g del vol. V 11, edición de Madrid, zS54. 
(2) J-/¡sloria da ad!llmzslra¡:cio púb~ica cm Portz•_c;a:l nos século' Xll 1Í XV, 

l!:omo 1 1 1, pf1,gs. 721 y 722. 
(3) Do Nolcmado porlu¡;ués. 
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mando ·que el Notario r.ortugués no apareció hasta mediados del 
siglo xm, y que la primera manifestación de la institución notarial 
o del Notariado con fe püblica, no surgió en Europa hasta las ca­
pitulares de Carlomagno, instituyendo los judices chartularii, fun­
cionarios encargados de recibir las manifestaciones de voluntad de 
las partes contratant·es y reducirlas a instrumentos con fuerza y 
carácter de autoridad pública. 

Extinguida la dominación romana, en todos los países que 
emergieron de las ruinas de aquel imperio, hubo siempre perso­
nas cultas que, sin carácter oficial, redactaban los convenios entre 
particulares (r). ·Mas es lo cierto, que en esta época-dominación 
visigótica-ia figura de lo que pudiera estimarse como antecesor 
Jel Notario y oficio de fe pública, no se encuentra en Portugal, 
ya que durante la vigenci~ del Código visigótico a lo sumo apare­
cen preceptos sobre el número de testigos ·y su número en algunos 
actos y contratos : la ignorancia era tal, que sólo por clérigos 
-casi las únicas personas que sabían leer y escribir-se interve­
nía en la redacción de contratos y documentos, a pesar de las me­
didas disciplinarias de los Concilios de los siglos rx, x y xr, que 
les prohibía el ejercicio de funciones notariales. 

El N otario portugués no aparece !hasta el siglo xm, y corno 
cargo perfectamente reglamentado, hasta el siglo xrv, al decir de 
muchos, como consecuencia del renacimiento del derecho romano. 
Lo cierto es que ya en el reinado de Don Alfonso II (r2II a 1223) 
se encuentran en Portugal oficiales públicos con denominación de 
Tabe/iües, cuya intervención en los instrumentos de deredho pri­
vado les daba naturaleza de escritos auténticos : en el foral de Ca­
necio (rzrz), en el foral de Campo (r2r3) y en el Edicto de Don 
Alfonso II contra el Decreto civil del Prior de los Dominicanos, 
se emplea ya con perfecta claridad la palabra Tabeliiio, y su al­
cance o diferenciación perfecta con los testemunhas o testigos. 

Mas la verdadera reglamentación del Notariado portugués fué 
promulgada en el reinado de Don Denis, en r 2 y r 5 de Enero de 
1305, completada más tarde por los preceptos de las Ordenanzas 
llamadas Alfonsinas, :Manuelinas y Filipinas. 

(1) Jor·ge ·Camelier, DJ.Serta¡;iio l1da na Asocia¡::iio dos Tabeliiies de Lis­
boa, e m se sao 1. 0 de Octubre de 186g. 
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El Estatuto l-egal de los Tabeliües, llamado Reginwnlo, dado 
por Don Denis, se estima de tal importancia, que algunos autores, 
como Aurora de Castro (1), entienden que las reformas del Nota­
riado de entonces a •hoy no han sido grandes, «de tal modo-dice­
que, transcurridos seis siglos, los Notarios portugueses de hoy se 
parecen asombrosamente a los que hubo en los tiempos de Don 
Denis. Y en tanto que el transcurso de los siglos modificó profun­
damente las :-ttribuciones de la Magistratura judicial y casi se ol­
vidaron los antiguos sistemas orgánicos de las instituciones civi­
les y de la lVIagistratura administrativa, y las organizaciones mili­
tares mudaron completamente su faz, sólo el Notariado,-como roble 
gigantesco, subsistió, casi indiferente, al vendaval de lo<; tiempos 
y al impetuoso torrente de las reformas. Bien se puede afirmar que 
el Notariado portugués es la más tradicional de las instituciones por­
tuguesasn. 

Estas afirmaciones son exageradísima<;, pues aun reconociendo 
un fundamento de verdad en las mismas, es evidente que entre 
aquel Notario creado por Regimcnf.os de Don Denis y el Notaria­
do ac~ual de Portugal, en orden a la cultura y la regulación del 
cargo, media un abismo, si se tiene en cuenta, como enseñan Co­
rrea Telles y Camelier, que en aquella época los Tabc!iii.es, aun 
sujetos a examen regulado por las Ordenanzas Alfonsinas, Manue­
linas y Filipinas, apenas si estaban obli-gados a probar otra cosa 
«que sabían leer y escribir bienn, incluso en tiempos muy poste­
riores, como puede aprecia~se estudiando el Regimento dos des­
emba·rgado·res do Par;o, de z¡ de Julio ele 1582. 

* * * 
No es nuestro propósito, dado el carácter de este estud1o, com­

pendio o vulgarización del derecho notarial extranjero, aspiración 
única de esta obra, •hacer un ·examen- detallado, siguiendo paso a 
paso cada una de las disposiciones que regularon o modificaron 
la organización del Tabeliado portugués desde el siglo XII hasta 
las postrimerías del xviii. Tiene mayor interés para nuestra fina­
lidad apreciar en su conjunto las notas características de la orga­
nización del Notariado en Portugal durante los siglos menciona-

{1) Memoria ci·tada, Do Notarwdo portugués. 
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dos, especialmente en la época de su mayor apogeo, que corres­
ponde a los siglos xv, xvr y xvn, y como notas interesantes en la 
organización, encontramos las siguientes: 

r.a El Tabeliadn aparece en esa época corno una regulación 
intensa. El Tabelitio o Notario es un verdadero funcionario pü­
blico con carúcter oficial, al que se le encomendó la autorización 
de los contratos y actos jurídicos más importantes de la vida, de 
tal modo, que no eran válidos sin su intervención. 

La denominación Notario-Notayro-[ué ya usada en doru­
mentos del siglo xr, y se substituyó más tarde por la de Tabeliau 
(Gama Barros y Azevedo Borral>ho); pero más tarde volvió a em­
plearse en virtud de una petición hecha a la cone de Lisboa 

en 1439· 
En dicha peticrón, según BorraH10 Junior, se decía: «Que ge­

neralmente, en todos los reinos o señoríos, los Escribanos de No­
tas se llamJ.n Notarios, salvo en Portugal, que se les llama Tabe­
liiles, nombre nada conveniente al poder y la fe que les corres­
ponde ... ». «Por una carta del rey Don Juan, vuestro abuelo (el de 
Alfonso V), se mandó que para fuera de vuestro reino se les lla­
mJ.se Notayros.n A continuación, los Tabe/iaes solicitabRn h mer­
ced de •que en todas 'las escrituras que •hiciesen en adelante se lla­
masen Notayros. Esta pretensión fué contestada por Don Alfon­
so V en los siguientes términos: <<Mandamos que se guarde la 
Carta de mi abuelo, y que cuando :hicieren escrituras para fuera 
se llamen IVotayros, y en otro caso, 110.11 

Lo ci·ertu es que la denominaciún de Tabelúles predominó en 
ias disposiciones legales y en la práctica notarialihasta el siglo xrx, 
y si las disposiciones vigentes no la emplean sustituyéndola por 
la de Notar-ios, todavía la Corporación Notarial de Lisboa se titu­
la a sí misma Asociat;ílo dos Tabeliíies de L-isboa. 

El ingreso en el Tabelzado mediante examen ante el Chance­
lcr-mor o Regedor da Casa da Suplicat;ao, estaba regulado por 
las Ordenat;oes citadas. Así, por ejemplo, las Ordenat;oes Filipi­
nas, libro primero, título zo, número 2 r, y título 94, número 1 . 0

, 

«preceptuaban .que ninguno podría ser nombrado tabe/itio antes de 
cumplir los veinticinco años de edad, ni después de nombrado 
dejar de casarse dentro de un año, siendo soltero o viudo, y no 
teniendo más de cuarenta años, bajo pena de destitución». «Estos 



762 DERECHO NOTARIAL EXTRANJERO 

preceptos-dice Adriao--tendían a consolidar la fe pública nota­
rial, por considerar que un hombre de veinticinco años debe po­
seer capacidad suficiente para comprender bien sus deberes y sus 
responsabilidades, animado por el afecto de familia, amoldado a 
comprender las necesidades de la vida y obligado a velar por su 
honra y dar consejos; mas perfecta y consci-entemente puede aten­
der a los encargos profesionales, mejor que un mancebo, soltero 
o viudo, libre, descuidado y iholgazánn (r). 

El Regimento dos Tabeliiles de rs de Enero de IJOS, en el ar­
tículo 28 mandaba nuevamente que los clérigos no pudiesen ser 
Tabeliiies. Esta medida tendía a evitar que los Tabeliiles se sustra­
jesen a la jurisdicción del fuero secular. :Mas sin duda, continuó 
tal prO'hibición siendo estéril, por-que en 23 de Julio de 1433 se 
publicó en Cintra una Ley estableciendo que no hubiese Tabeliiies 
que gozasen inmunidades del fuero eclesiástico. 

Segtm Correia Telles (2), los Tabeliiles sufrían el examen en el 
Desembargo do Par-o y tenían que prestar juramento de servir bien 
y con verdad sus oficios, guardando íntegramente su Regimento, 
al servicio de Dios, del Rey y bien de la patria. Este juramento 
debía ser prestado ante el escribano de la Cancillería Mayor del 
Reino. 

A pesar del Reginwnto y de las Ord.enayoes, no faltaron las ar­
bitrariedades. Así, por ejemplo, la Carta Regia de rS de Diciem-­
bre de q8r hace merced a un menor (rnoyo orfüo) del oficio de Ta-­
belic!o, en Castelo de Vide. 

2." Nota peculiarísima del Notariado portugués en esta época 
de los siglos XVI, xvrr y xvm, con algunas vicisitudes, fué el estar­
organizado a base de lo que hoy denominamos Notaría única en el 
Payo do Tabeliilo. 

La distribución de escrituras entre los Tabel-ic!es portugueses. 
tuvo verdadera raigambre en Portugal, no obstante la rebeldía de­
muCihos Tabeliiles a cumplirla, rebeldía que dió lugar a múltiples­
disposiciones. Y la existencia de una Casa Notarial, donde los No­
tarios trabajaban en común, con el pomposo título ele Par;;o dos Ta­
beliiles (Palacio ele los Notarios), era muy remota. Ya el artículo 21 

(1) A fe públic.a No~arial. José Maria Admio, <Lisboa, 1921. 
(~) Mauual do Tabcliti-do. Edición de I8Ig, p:ígs. 6 y ;. 
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del Regimento, de 15 de Enero de 1305, determinaba que, en las 
villas donde morasen más de dos Tabe/i(!es, tuviesen casa o pala­
cio conocido donde les encontrare quien pr·ecisare de sus servicios; 
y la obligación de los Tabeli5.es de tener una casa común para ejer­
cer sus funciones, aparece en las Ordenagoes Alfcnsinas (1."-47-12), 
Manuelinas (1.a-51-6) y Fzli.pinas (r."-78). La primera llamaba a 
esta casa «Casa a·pa·ri,adan y las otras dos «Casa dep~dada pera os 
Tabeliiies de notas,,. 

Esto no quiere decir que los trabajos de los Tabeliiies estuvie­
ran constantemente sujetos a distribución, pues así se puede <~pre­
ciar que en 23 de Mayo de 1603, los ele Lisboa, suscribieron una 
concordia confirmada por d Relarilo y por Dccrew Real para que 
cada uno hiciese las escrituraS que pudiese sin distribución previa. 
Años clespué5, el Repar/.7do·r de los Tabelulcs de Lzsboa, pidió que 
se guardase el Regiment.o antiguo, y que ninguna escritura se pu­
diese !hacer sin ser distribuícla pr·eviamenle bajo pena de nulidad; 
esto fué a su vez modificado en 29 ele Enero y 18 de Fe~re10 de 
16'1.2, derogándose expresamente las disposiciones ele las Ordena­
yces do Rezno, que estatuían la distribución. 

Jorge Camelier, en contra de esta doctrina, sostenida por Ba­
rradas en su Revista dos Tabeliiies, afirma que la distribución de 
las escrituras en Lisboa y Oporto, terminó en el ai1o 1749. A nues­
tro juicio, la legislación y la práctica en aquella materia, debió ser 
muy variable, aun en tiempos posteriores, como lo demuestra el 
hecho de que en 16 de ]1mio de 1855, una ley prohibió, con carácter 
general, la distribución previa de las escrituras. 

Lo más interesante de todo esto, en el aspecto de la organiza­
ción notarial, prescindiendo de fechas, es la existencia en común 
de los Carto-rios o Escri~o-ri.os de Notarios en una casa denominada 
Payo dos Tabel-iZies, sobre la cual, especialmente con rderencia a 
la Ciudad de Lisboa, se Iban realizado investigaciones Interesantes 
por Barradas, Continho Riveiro y Gama Barros, entre otros. 

Según Continho Riveiro, en 1530, los Tabel1'iies tenían sus car­

to·rios (escritorios), en el llamado Payo dos Tabeliiies; eran rS y 
ocupaban I3 mesas, debidamente numeradas, teniendo cada uno 
detrás de la respectiva silla, en la pared, un nicho, donde estaba la 
imagen del santo o :,anta (su patrón), al que el Tabeliiio invocaba 
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en las ho-ras de la amargu-ra notarial. ¡En esto de las horas de amar­
gura notarial, sí que el tiempo no lha transcurrido!. .. 

De los trabajos citados, puede sacarse la consecuencia de que 
,hubo varios Payos y que el último estaba situado en la calle de Pa­
da'Yia. A fines del siglo XVII, algunos Tabeliiies hacían sus escritu­
ras fuera del Payo, entre tanto que otros continuaron funcionando 
en el Payo dos Tabeliiies hasta principios del siglo XVIII, siendo el 
t.'lltimo documento que se considera autorizado en el Paro, un po­
der procedente del cartorio de Antonio da Silva P.rúre, cuya fecha 
es IS de Junio Cle r¡2 1. 

J.n Ofrece de particular el Tabeliado antiguo de Portugal, y 
su criterio perpetúa en la legislación novísima, que al lado del 
Tabeliiio o Notario con amplias funciones para el ejercicio de la fe 
pública, aparezcan los scrventuarios y escúbilcs (escribientes); 
todos ellos, con nombramiento oficial, aun siendo elegidos libre­
mente por el Tabeliüo, con facultades importantísimas, y en gran 
parte de carácter notarial, sobre tocio, como sustitutos del Tabe­
liao, a cuyo servicio se encontraban. 

Así, según Gama Barros, los servenf1¿u'fÍos eran nombrados 
por el Rey, y ya existían en tiempos de Don Alfonso V. Sus facul­
tades eran las de sustituir al Tabelic!o enfermo, ausente o de menor 
edad. Los escribaes (escribientes) aparecen en fecha más remota, 
pues si bien en muchos diplomas antiguos se establecía que el 
Tabeliiio servirá sus oficios por sí mismo, ya en 1218, Martín Mar­
tins, Tabeliiio de Guimaracs, mandaba extender sus escrituras por 
un escribiente; y el Regimento de 12 de Septiembre de I379, esta­
tuía (Gama Barros) que a los Tabcliiies les fuese permitido que 
pudiesen tener escribientes escogidos libremf!nte 'por ellos para 
anotar, "escribir y hacer las escrituras. 

Unos y otros debían prestar juramento, y sus cargos se pro­
veían por Carta Real. 

En el siglo XIX, las disposiciones que se dictaron en Portugal 
en relación con el Notariado, fueron Innumerables, desenvolvién­
dose la institución notarial en un ambiente de decadencia, hasta 
las postrimerías del mismo.· 

Bien puede afirmarse que esta época se caracteriza por la des-
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composicion notarial, revelada en múltiples intentos o proyectos 
de organización del Notariado que ret1ejan el estado de anarquía: 
a que se había llegado. Así, en 23 de Noviembre de 1836, el l\'li­
nistro Passos Manuel, lamentándose de que la ignorancia de los 
Tabeliiles, en aquella época, ocasionaba la ruina de mudhas fami­
lias, ordenó que se formulase un proyecto de ley orgánica del No­
tariado. 

El 17 de Diciembre de 1869, persistiendo el mal, se nombró 
una comisión, de la ·que fueron alma los famosos TabeliZies, Barra­
das y Cameiier, que cumplió su encargo en el admirable proyer.Lo 
de constitución del Notariado portugués, de 24 de Enero de r8¡1, 
ba.-;e de los trabajos ulteriores. 

En 1887, At¡gusto i\ionteiro formula un nuevo proyecto. En 
1 Sgs. Lo pes Ferrei ra se el i rige a la Asociación de Tabel i~es, en 
una .-Memoria de carácter muy radical, leída en la sesión de 9 de 
Octubre ele 1895, en la que pone de reli·eve el estado caótico y ver­
gonzoso a que había llegado el Tabeliado en aquella época, ceno exis­
tiendo-dice-la lealtad debida, ni la buena armonía y compañe­
rismo, y sí un egoísmo desenfrenado y desprecio a los principios 
del bien y de la justician. 

Restando del cuadro que presenta una gran parte, pues en el 
siglo XIX, por lo que puede apreciarse en la bibliografía notarial de 
Portugal, existieron también Tabc/iiles que dieron honra a su pa­
tria y a la corporación a que pertenecían, ·el estado de descomposi­
ción notarial, motivado sin duda por la falta de una organización 
concreta ·y por aspiraciones muy diversas, era grande. 

Sin duda alguna persistió en los primeros años del siglo xx. 
Por eso. no obstante el gran servicio pr·estado a la Institución No­
tarial por el Decreto de 23 de Diciembre de 18gg, en Octubre de 
rgo¡, el Gobierno de Joao Franco, nombra una comisión de ilus­
tres jurisconsultos y Notarios para que formule un proyecto de 
organización notarial, proyecto que si no llegó a convertirse en 
Ley, como consecuencia de las vicisitudes políticas por que atrave­
só el país, no resultó estéril, y dió lugar más tarde a los Decretos 
de 26 de Abril de 1918 y 10 de Mayo de 1919, con los cuales princi­
palmente se inaugura en Portugal la época de reconstitución del 
Notariado. 

·Mas a pesar de todo, el estado de complejidad, por la multitud 



¡66 DEL{ECHO NOTARIAL EXTRt\NJERO 

de disrosiciones, subsistía en forma tal, que Tavares de Carvallho, 
·en la segunda edición de su obra Servir.;os do Notariado Portugués, 

editad_a en Coimbra en 1923, se expresa en los siguientes términos: 

«Después del Decreto de r 4 de Septiembre de 1900, muchas 
otras disposiciones fueron promulgadas acerca del Notariado por­
tugués, y eran tantas las leyes, decretos y circulares, que en 1920 
se imponía la necesidad ele ordenarlas en forma tal que pudiera 
conoce\se sin esfuerzo los preceptos legales vigentes.>> Y agrega 
después: «Y lo que no pudimos !hacer en doce años, lo hizo el Mi­
nistro de Jusficia en menos de un mes. Autorizado en 25 de Agos­
to de 1922 para codificar las disposiciones legal·es referentes a or­
ganización y funcionamiento del Notariado, pudi-endo al mismo 
tiempo adicionarlas y alterarlas, el Gobierno, en· 2 r ele Septiem­
bre siguiente, publicó la nueva reforma del Notariado, derogando 
íntegramente el Decreto de 14 de Septiembre ªe 1900 y las dispo­
siciones ulteriores.,, 

En ·efecto, ele un somero examen de la legislación vigente en la 
época citada, podemos apreciar que, al decretarse la reforma de 
1922, las disposiciones legales relativas a la organización y funcio­
namiento del Notariado, eran, sin contar los prec-eptos del Código 
Civil, Código de Comercio y otras ley·es de carácter general, las 
siguientes: El ·Decreto de 14 de Septiembre de 1900, fundamen­
tal en la materia ; el ele 4 ele Junio de 1905, la Ley de 8 de Junio de 
1916; y otros Decretos posteriores, de 26 de Abril y 8 de Octubre 
de 19r8, ro ele Mayo de rgr9 y 20 de Febrero de 1920. 

A esta situación puso término la ley de Bases número 1.364 de 
25 de Agosto de 1922, que consta de cuatro artículos: 

El primero, de autorización al Gobierno para codificar todas 
las disposiciones legales referentes a la organización y funciona­
miento del Notariado, ampliándolas, suprimiéndolas o modificán­
dolas, conforme tenga por conveniente para el buen orden y eje­
cución de dichas Bases. 

Con arreglo a esta Ley se publicó el importantísimo Decreto 
número 8.373, de rS de Septiembre de 1922, que constituy-e la le­
galidad vigente sobr-e organización y régimen del Notariado en 
Portugal. Está dividido en siete títulos y algunos de ellos en dife­
rentes CélpÍtulos, conteniendo al final la tabla de emolumentos no-
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tariales y el mapa del número y residencia de los Notarios (demar­
cación notarial). 

En 2 de Abril de 1923 se publicó el Decreto número 8.746, que 
introduce algunas ligeras modificaciones en el articulado del Decre­
to anterior. Otro Decr·eto número rr.7r6, de 12 de Junio de 1926, 
modificó las disposiciones del de 1922, sobre nombramiento de los 
Notarios. Y el Decreto número 15.344. de ro de Abril de 1928, re­
gula la organización y funcionamiento del Consejo Superior Judi­
cial, desaparecien..Qo el Consejo Superior Notarial que condiciona­
ba el citado Decreto de 1922. 

Por último, merece especial noticia la publicación del Código 
'del Notariado, que es el Decreto número rs.Jo4, de 2 de Abril de 
1928. Este Código debía entrar en vigor y entró, según el artículo 
271 del mismo, en 12 de Abril del mismo año, pero pocos días des­
pués, el Decreto número rs.4o4, del 25 de Abril de 1928, señalaba 
como fecha de su implantación el !.

0 de Julio. El Decreto número 
rs.6sr, de 28 de Junio, dejó definitivamente en suspenso el vigor 
del Código hasta que se publi·que una nueva edición del mismo 
y resuelva las dudas y reclamaciones formuladas, edición que al 
escribir estas líneas (Octubre de 1928) no se ha publicado. 

No obstante estar en suspenso el Código del Notariado, dispo­
sición legal importantísima, constituye en orden a Portugal, y bien 
puede decirse que también en orden al examen de la organización 
y régimen mundial del Notariado, la última palabra, y por lo tan­
to a él !habremos de referirnos a la vez que al Decreto de rg22, ya 
que dentro de nuestro estudio elemental, las modificaciones que ex­
perimente el régimen notarial portugués en virtud de una nueva 
publicación, no afect;.¡rán gran cosa a loe; puntos esenciales y a la 
visión integral de lo que es hoy la organización notarial en aquel 
país. 

MATEO AzPEITIA. 

Notario. 


